
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2020-0018-00 

 

 

Se requiere al extremo actor a fin de que proceda a integrar el contradictorio, 

de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

o conforme lo prevé el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020 en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022, allegando las constancias de rigor e indicando 

la dirección electrónica del Juzgado, así como la física del mismo.   

 

Por lo anterior, se requiere al demandante para que proceda a adelantar el 

trámite de notificación del contraparte y/o a materializar las medidas cautelares 

decretadas, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito 

(art. 317 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE,  (2)  

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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